
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 20 de enero de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

 
CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el pasado 03/11/2021. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 18 de enero de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
    
 

PROCESO  : EJECUTIVO   

RADICACIÓN   : 630014003005-2017-00213-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, teniendo en cuenta el requerimiento efectuado 
por el Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia Caquetá, mediante el oficio JPCM-
2407 del 26 de octubre 2021, en el sentido de que se dé cumplimiento del embargo de 
remanentes comunicado con el oficio N°1911 del 04/06/2019 ordenado dentro del 
proceso ejecutivo que en dicha dependencia judicial se tramita con el radicado 2019-
381, se dispone solicitarle al Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia Caquetá, que 
se sirva allegar copia del oficio N°1911 del 04/06/2019 con su respectiva constancia de 
radicación, como quiera que una vez revisado el expediente se advierte que no reposa 
la mentada comunicación.   
 
Líbrese y remítase el correspondiente oficio por parte del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES DE LOS JUZGADOS   CIVILES   Y   DE   FAMILIA   DE   ARMENIA,   
QUINDÍO, con destino al Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia Caquetá al 
correo electrónico jcivmfl@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  

JUEZ 
 
 
 

Firmado Por:

mailto:jcivmfl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez
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Armenia - Quindío
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